
BOE núm. 312 Viernes 30 diciembre 2005 43139

Caudal del contador
–

m3/hora

Valor medio
–

Euros

Hasta 10  . . . . . . . . . . . . . . . 181,89
Hasta 25  . . . . . . . . . . . . . . . 334,78
Hasta 40  . . . . . . . . . . . . . . . 649,27
Hasta 65  . . . . . . . . . . . . . . . 1.326,33
Hasta 100  . . . . . . . . . . . . . . 1.795,59
Hasta 160  . . . . . . . . . . . . . . 2.816,42
Hasta 250  . . . . . . . . . . . . . . 5.960,55

 El cobro del alquiler mensual por las entidades pro-
pietarias de los aparatos contadores supone la obligación 
por parte de dichas entidades de realizar por su cuenta el 
mantenimiento de los mismos.

ANEXO III

Derechos de acometida para los suministros conectados 
a redes con presión de suministro inferior o igual a 4 bar

a) El solicitante de la acometida abonará a la compa-
ñía distribuidora el importe que resulte de aplicar la 
siguiente fórmula:

Importe (euros) = 90,83* (L-6)

Siendo L la longitud de la acometida en metros. En el 
caso de cantidades negativas el importe será cero.

A estos efectos se considerará por solicitante la per-
sona física o jurídica que solicite la acometida sin que 
necesariamente tenga que contratar el nuevo suministro 
o ampliación.

b) El contratante de un nuevo punto de suministro o 
consumo, o de la ampliación de uno ya existente deberá 
abonar a la empresa distribuidora, en el momento de la 
contratación, el importe recogido en el siguiente cuadro 
en función de la tarifa o peaje contratado: 

Grupo
de Tarifa
o Peaje

Consumo anual en kWh/año

Euros
por

contratante 
2006

3.1 Menor o igual a 5.000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91,65
3.2 Mayor de 5.000 y menor o igual a 15.000 . . 91,65
3.2 Mayor de 15.000 y menor o igual a 50.000  . 210,68
3.3 Mayor de 50.000 y menor o igual a 100.000  . 421,36
3.4 Mayor de 100.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 421,36

 En el caso de ampliación de un suministro, la cantidad 
a abonar será la diferencia entre la que corresponda al 
nuevo suministro y la abonada para el contratado con 
anterioridad. 

 21531 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2005, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo envasa-
dos, en envases de capacidad igual o superior 
a 8 kg.

La Orden del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio ITC/2475/2005, de 28 de Julio, establece el sistema de 
determinación automática de precios máximos de venta, 
antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo en 

su modalidad de envasado, actualiza los costes de comer-
cialización, cambia la periodicidad del cálculo y de las 
publicaciones de las correspondientes resoluciones a tri-
mestral, y reduce el periodo de cálculo del promedio de 
cotizaciones, fletes y dólar a seis meses.

La citada Orden establece en la disposición final pri-
mera, apartado 1, que el Director General de Política Ener-
gética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio efectuará los cálculos para la aplicación del sis-
tema establecido en dicha Orden, y dictará las resolucio-
nes correspondientes de determinación de los precios 
máximos que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado. En el apartado 2, de la misma disposición fija que 
las resoluciones tendrán periodicidad trimestral y produ-
cirán efectos a partir del día primero de los meses de 
enero, abril, julio y octubre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada 
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo 
en dicha modalidad de suministro, esta Dirección General 
de Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 1 de enero
de 2006, el precio máximo de venta, antes de impuestos, 
de aplicación a los suministros de gases licuados del 
petróleo envasados en recipientes de capacidad igual o 
superior a 8 Kg de contenido de GLP será de 77,5516 
cents/Kg.

Segundo.–Los precios máximos de aplicación para los 
suministros de los gases licuados del petróleo señalados 
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros 
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aun-
que los pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A 
estos efectos, se entienden por suministros pendientes de 
ejecución, aquellos que aún no se hayan realizado o se 
encuentren en fase de realización a las cero horas del día 
de entrada en vigor de la presente Resolución.

Madrid, 21 de diciembre de 2005.–El Director general, 
Jorge Sanz Oliva. 

 21532 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2005, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta de gas natural para 
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros 
del sistema de precios máximos de los suministros de gas 
natural para usos industriales, incluyendo una tarifa espe-
cífica de gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del Real Decreto 949/2001, de 3 de 
agosto, la Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, 
de 15 de enero, regula las tarifas de gas natural y gases 
manufacturados por canalización y alquiler de contadores 
y en su disposición transitoria única, dicta que la tarifa 
para suministros de gas natural para su utilización como 
materia prima, establecida en el punto 1.4.1 del Anejo I de 
la Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modificacio-
nes introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009.

El apartado sexto de la Orden ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el «Bole-
tín Oficial del Estado» de los precios máximos de venta de 
los suministros del gas natural para uso como materia 
prima, que entrarán en vigor el día uno de cada mes.
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En cumplimiento de la normativa anterior y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, esta Dirección General de 
Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de enero de 2006, 
el precio máximo de venta, excluido impuestos, aplicable 
al suministro de gas natural como materia prima será 
de 1,7286 cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que 
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, o 
en su caso, de otras resoluciones anteriores o posteriores 
relativas al mismo período de facturación, se calcularán 
repartiendo proporcionalmente el consumo total corres-
pondiente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas resoluciones aplicables.

Madrid, 27 de diciembre de 2005.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 21533 REAL DECRETO 1512/2005, de 22 de diciem-
bre, por el que se modifica el Real Decreto 
1201/1999, de 9 de julio, por el que se establece 
el programa nacional de erradicación y control 
del fuego bacteriano de las rosáceas.

Con la aprobación del Real Decreto 1201/1999, de 9 de 
julio, por el que se establece el programa nacional de 
erradicación y control del fuego bacteriano de las rosá-
ceas, se armonizaron y coordinaron las medidas oficiales 
aplicables ante la aparición de casos de fuego bacte-
riano.

La vigencia de este programa fue prorrogada en la 
disposición transitoria tercera de la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, de sanidad vegetal.

Sin embargo, debido a las modificaciones producidas 
en la normativa comunitaria, especialmente las determi-
nadas, en lo que respecta a las especies sensibles al fuego 
bacteriano, por la Directiva 2003/116/CE de la Comisión, 
de 4 de diciembre de 2003, por la que se modifican los 
anexos II, III, IV y V de la Directiva 2000/29/CE, del Con-
sejo, en lo que se refiere al organismo nocivo «Erwinia 
amylovora» (Burr.) Winsl. et al., y en el Acta de adhesión a 
la Unión Europea de 10 nuevos Estados de 2003; así 
como, ante los avances en el conocimiento de la epide-
miología y control de dicho organismo nocivo y la expe-
riencia adquirida durante los cinco años de aplicación del 
programa, es necesario modificar lo dispuesto en el Real 
Decreto 1201/1999, de 9 de julio, con el fin de optimizar las 
actuaciones oficiales de erradicación y control del fuego 
bacteriano y adecuarlas al marco legal vigente en la 
Unión Europea.

La Directiva 2003/116/CE de la Comisión, de 4 de 
diciembre de 2003, fue incorporada al ordenamiento 
ju rídico español, en los aspectos relativos al tránsito de 
vegetales y productos vegetales, mediante la Orden 
APA/400/2004, de 18 de febrero, por la que se modifican 
determinados anexos del Real Decreto 2071/1993, de 26 
de noviembre, relativo a las medidas de introducción y 

difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 
Económica Europea de organismos nocivos para los 
vegetales y productos vegetales, así como para la 
exportación y tránsito hacia países terceros, cuyas dis-
posiciones se encuentran actualmente incluidas en el 
Real Decreto 58/2005 de 21 de enero, por el que se 
adoptan medidas de protección contra la introducción y 
difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 
Europea de organismos nocivos para los vegetales o 
productos vegetales, así como para la exportación y 
tránsito hacia países terceros, que sustituye y deroga al 
anterior.

Además, se actualiza la referencia hecha a determi-
nadas normas derogadas por la correspondiente a las 
normas vigentes, en cada caso, especialmente en lo rela-
tivo a la declaración de utilidad pública de las medidas 
de lucha contra la plaga, ya prevista en el Real Decreto 
1201/1999, que se adapta ahora al marco legislativo pre-
visto en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre.

En la elaboración de este real decreto ha sido emitido 
el preceptivo informe del Comité fitosanitario nacional y 
han sido consultadas las comunidades autónomas y las 
entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 16 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1201/1999, 
de 9 de julio, por el que se establece el programa 
nacional de erradicación y control del fuego bacte-
riano de las rosáceas.

El Real Decreto 1201/1999, de 9 de julio, por el que se 
establece el programa nacional de erradicación y control 
del fuego bacteriano de las rosáceas, queda modificado 
como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 1 queda redactado de 
la siguiente forma:

«2. Se declaran de utilidad pública las medidas 
adoptadas en el mismo, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sani-
dad vegetal.»

Dos. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado de 
la siguiente forma:

«1. De acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 31 de enero de 1994, por la que se establecen las 
modalidades de los estudios a realizar en el marco 
del reconocimiento por la Unión Europea de las 
zonas protegidas en España, expuestas a riesgos 
fitosanitarios específicos, las comunidades autóno-
mas efectuarán en sus respectivos ámbitos territo-
riales prospecciones sistemáticas encaminadas a 
descubrir la presencia de la bacteria sobre las espe-
cies de rosáceas, cultivadas o espontáneas, de los 
géneros hospedantes del fuego bacteriano, siguien-
tes, en lo sucesivos especies, plantas o vegetales 
hospedantes: “Amelanchier” Med., “Chaenomeles” 
Lindl., “Cotoneaster” Ehrh., “Crataegus” L., “Cydo-
nia” Mill., “Eriobotrya” Lindl., “Malus” Mill., “Mes-
pilus” L., “Photinia davidiana” (Dcne.) Cardot, 
“Pyracantha” Roem., “Pyrus” L. y “Sorbus” L., con 
particular atención a los viveros.»

Tres. El párrafo a) del apartado 1 del artículo 5 que-
dará redactado de la siguiente forma:

«a) Declarará contaminada la parcela o el lugar 
en el que recogió la muestra y procederá a ordenar 


